
 

 

ASAMBLEA DE MODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA FEDERACION NAL. DE PLATAFORMAS 

BLANCAS DE AFECTADOS DE AFINSA DE ESPAÑA. 

 

 

 

SE PROPONE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACION EN LOS SIGUIENTES 

PUNTOS: 

Artículo 8º, punto c. Establecer en este punto con claridad la proporcionalidad del voto en 

función de la representación de las plataformas, de igual manera que se hace con las 

aportaciones económicas. 

Artículo 11º, punto a. Eliminar lo de los dos miembros por cada asociación para estar en la 

Junta Directiva. 

Artículo 22º. Cambiar la falta de pago de tres cuotas consecutivas por una, para perder el 

derecho a participar en las Asambleas  y gozar de los beneficios de la Federación. 

 

SE PROCEDERA A LA VOTACION PUNTO POR PUNTO DE ESTAS PROPUESTAS. 

 

 

JUNTA DIRECTIVA FEDERACION NAL. DE PLATAFORMAS BLANCAS DE AFECTADOS DE AFINSA 

DE ESPAÑA. 


